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,,_, SENADO 

NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.- Se modifica el artículo 13 de la Ley 
No.299 de Incentivo y Protecci6n Industrial, de fe 
cha 23 de abril de 1968, para que rija de la si­
guiente forma: 

"Art.13.- Toda persona física o moral gozará 
de la exoneraci6n del impuesto sobre la Renta, esta 
blecido por la Ley No.5911, del 22 de mayo de 1962~ 
modificada, en un porcentaje equivalente a las uti­
lidades netas, reinvertidas en la ampliaci6n de las 
industrias existentes o en el fomento de nuevas in­
dustrias, previa presentaci6n de proyectos que reque 
rirán la aprobaci6n del Directorio de Desarrollo In 
dustrial. La exoneraci6n a que se refiere este ar= 
tículo no podrá en ningün caso exceder del 50% .de la 
renta a pagar por dichas personas." 

Art.2.- Queda modificada la parte capital del 
artículo 17 de la indicada Ley No.299, para que rija 
con el siguiente texto: 

• Art.17.- De acuerdo con la localizaci6n geo­
gráfica d e las empresas industriales clasificadas en 
la Categor1a A, By C, las mismas gozarán de los bene 
ficios correspondientes a cada clasificaci6n, por - -
los períodos que a continuaci6n se indican: 

Zonas urbanas y suburbanas de la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, ocho (8) años; 

Zonas urbanas y suburbanas de la ciudad de 
Santiago, doce (12) años; 

Zonas fronterizas, veinte (20) años; y en 
cualquier otra localidad del territorio na 
cianal, quince (15) años." 

Art.3.- Se modifica, asimismo, el inciso g) del 
apartado 2 del articulo 39 de la indicada Ley No.299, 
para que rija así: 

... / 

REPUBI ICA DOMINICANA 
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"Art.39 

2.-

g) Fijar, a través del Directorio de Desarro­
llo Industrial, los precios máximos a que podrán ser 
vendidos al consumidor los art!culos elaborados por 
las empresas que se hayan acogido o se acojan a los 
beneficios de esta Ley." 

DADA, etc ••••• 

~ 

.i.,, SENADO 
RCPUBLICA DOMINICANA 



"NOTAS": 

1) El Párrafo II del artículo 7 de la Ley No. 
299 de Incentivo y Protección Industrial, no será 
modificado. En consecuencia, regirá el texto actual. 

2) El Párrafo del literal d) referente a la 
Categoría "A" del artículo 12 de la citada Ley, no -
sera modificado; seguirá rigiendo el texto actual. 

3) La modificación al artículo 13, de acuerdo 
con el texto del proyecto presentado por el Poder Ej~ 
cutivo. 

4) 
ficación 
neficios 
jan a la 

En cuanto al artículo 17, se acoge la modi­
propuesta relativa a la extensión de los be­
de 10 a 12 años de las industrias que se aco 
Ley No.299, radicadas en Santiago. 

5) Los artículos 14 y 20 no serán modificados, 
en consecuencia, s~guirán rigiendo los ·textos actua­
les. 

6) La modificaci6n al literal g) apartado 2 del 
artículo 39 de la Ley No.299, conforme al texto prese~ 
tado por el Poder Ejecutivo. 

~ 

~·~ SENADO 
RcrusuCA DOMINICANA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00057 3 

3eilor 
Dr . dri ano _.,_. 
Presidente del 
Su Des_pcchoº 

Santo Domingo de Guzmán, D. 1- . , 
29 de diciembre , 1970 º 

Uribe 'Silva 
Senado , 

3efor Presidente: 

.viso a usted recibo de su oficio No.28) 
de esta misr.ia. fecha , junto al cual después de haber 
sido aprobado p·o-'- el Senado , remitió usted a esta 
c:Uara de Di~utados el proyecto de ley mediante el 
c1·al se introduce~ varias modificaciones a la Ley 
No . 299 de Inc~ _tivo y :.rotección Indu_ '."is ial , del 23 
de abril de 1968 º 

Este proyecto fLé aprobado en sesi~ 
celebrada hoy , y remiti~o al ~~~-..c~jecuti~o -'-ara 
los fines constitucionales e lugarº 

;_tilio 

:: ~I : 
IJ3/a_.rm . 

REPUBLICA DOMINICANA 
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ñor 
Dr. Adriano A. 
Pre id.nt del 
Su Desp cho. 

anto Domingo de Guzmán,D.N., 
29 de diciembre, 19?0. 

Uribe Silva 
.... nado, 

eñor Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio No.285 
de esta misma fecha, Junto al cual después d haber 
sido aprobado por el "'enado, remitió usted a est;a 
Oáara de Diputados el proyecto de ley mediante el 
cual s introduc~n vari s odificaciones a la Ley 
o.299 de Incentivo y Protección Industrial, del 23 

de abril de 1968. 

te proyecto .tu.' aprobado en sesión 
celebrada ho7, y remitido al Poder Ej cutivo p ra· 
los fines constitucionales d lugar. 

EHM: 
RMS/aprm. 

tentam..ente le salud • 

tillo A. Guzmán F~rnández, 
Presidente. 



~ t., SENADO 

NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SLGUIENTE LEY: 

Art.1.- Se modifica el artículo 13 de la Ley 
No.299 de Incentivo y Protecci6n Industrial, de fe 
cha 23 de abril de 1968, para que rija de la si- -
guiente forma: , 

"Art.13.- Toda persona física o moral gozará 
de la exoneración del impuesto sobre la Renta, esta 
blecido por la Ley No.5911, del 22 de mayo de 1962; 
modificada, en un porcentaje equivalente a las uti­
lidades netas, reinvertidas en la ampliaci6n de las 
industrias existentes o en· el fomento de nuevas in­
dustrias, previa presentaci6n de proyectos que reque 
rirán la aprobación del° Directorio de Desarrollo In­
dustrial. La exoneraci6n a que se refiere este ar~ 
tículo no podrá en ningún caso exceder del 50% de la 
renta - a pagar por dichas personas.r 

I" ' • ., 

Art.2.- Queda modificad~ ·la parte capital del 
artículo 17 de la indicada Ley No.299, para que rija 
con el siguiente texto: 

• Art.17.- De acuerdo con la localización geo­
gráfica de las empresas industriales clasificadas en 
la G~tegoría A, By e, las mismas gozarán de los bene 
ficios correspondientes a cada clasificación, por - -
los periodos que a continuaci6n se indican: 

Zonas urbanas y suburbanas de la ciudad de 
Saqto·Domingo de Guzmán, ocho (8) años; 

Zonas urbanas y suburbanas de la ciudad de 
Santiago, doce (12) años;~ 

Zonas fronterizas, veinte (20) años; y en 
cualquier otra localidad.del territorio na 
cional, quince (15) años." 

Art.3.- Se modifica, asimismo, el inciso g) del 
apartado 2 del artículo 39 de la indicada Ley No.299, 
para que rija así: 

... / 

REPÚSLICA DOMINICANA 
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"Art.39 

2.-

g) Fijar, a través del Directorio de Desarro­
llo Industrial, los precios máximos a que podrán ser 
vendidos al consumidor lo? artículos elaborados por 
las empresas que se hayan acogido o se acojan ji los 
beneficios de esta Ley." 

DADA, etc .... • 

............ 
q"JJ SENADO 

Rrrunuo, DOMINICANA 

,.._ 
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